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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

                     DE  

                  FARAJAN  

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE FARAJÁN EL DÍA 

VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 
 
ACTA Nº.   /2019. 
 
Sres. Asistentes: 
 
Alcalde-Presidente: 
D. Fernando Fernández Bautista. 
 
Concejales: 
D. Sergio Bautista Sánchez. 
D. Antonio Delgado Espinosa. 
Dª. Sonia Cabas Jiménez. 
Dª. Antonia Téllez Barragán. 
 
No asisten: 
 
Secretaria-Interventora: 
Dª. Blanca Palacios Gamero. 
 
En la Villa de Faraján (Málaga), siendo las trece horas del día veintisiete de diciembre del año dos mil 

diecinueve, se reúnen en la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Fernando 
Fernández Bautista, los Concejales arriba relacionados, todos ellos miembros de esta Corporación Municipal, al 
objeto de celebrar la presente Sesión Ordinaria para la que reglamentariamente venían convocados. 

 
Asiste y actúa como Secretaria-Interventora de la Corporación, Dª. Blanca Palacios Gamero. 
 
Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia a la hora anteriormente indicada, una vez 

comprobado por la Secretaria la existencia del quórum de asistencia necesario para que pueda ser iniciada, se 
procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el orden del día: 

 
PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EN 

FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
PUNTO SEGUNDO.- PARTE RESOLUTIVA: 
2. 1.- PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE EL LEVANTAMIENTO DEL REPARO NÚM. 4/2019. 
2. 2.- PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE EL LEVANTAMIENTO DEL REPARO NÚM. 6/2019. 
PUNTO TERCERO.- PARTE DE CONTROL: 
3. 1.- DACIÓN CUENTA DECRETOS DE ALCALDÍA. 
3. 2.- DACIÓN CUENTA SUMINISTRO DE INFORMACIÓN TRIMESTRAL / ANUAL. 
PUNTO CUARTO.- MOCIONES DE URGENCIA. 
PUNTO QUINTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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ASUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EN 
FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

 
Habiéndose remitido con antelación suficiente, el acta de la Sesión anterior, celebrada en fecha 15 de 

noviembre de 2019, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 91.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la 
Entidades Locales, por la Presidencia se pregunta a los Sres. Concejales presentes si existe alguna observación a la 
misma, y no existiendo intervenciones, se considera aprobada (por MAYORÍA ABSOLUTA, 4 votos favorables de 
los concejales del P. S. O. E. salvo una abstención de D. Sergio Bautista Sánchez, no se introducen modificaciones 
a la misma). 

 
PUNTO SEGUNDO.- PARTE RESOLUTIVA: 
 
2. 1.- PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE EL LEVANTAMIENTO DEL REPARO NÚM. 4/2019. 
 
Por la Sra. Secretaria se pasa a dar lectura de la PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
“Considerando la nota de reparo Núm. 4/2019 (Expte. Núm. 2019/160), formulada por la Intervención en 

fecha 17 de octubre de 2019, por falta de consignación presupuestaria para el reconocimiento de las siguientes 

obligaciones: 

 
Núm. Fra. Fecha Fra. Proveedor Importe Aplicación Presupuestaria 

FDL 216/19 23/09/19 Antonio Lucio Mancebo Lara 105,88 161.227.06 

32/19 25/09/19 Cristina Benavides Santos 1.008,33 151.227.06 

1774 25/03/19 Fco. Ernesto Calle Calle 339,58 1621.227.00 

1824 25/08/19 Fco. Ernesto Calle Calle 339,58 1621.227.00 

1834 25/09/19 Fco. Ernesto Calle Calle 339,58 1621.227.00 

193027484 08/09/2019 Eléctrica Serranía de Ronda Energía, S.L. 52,11 161.221.00 

193027439 08/09/2019 Eléctrica Serranía de Ronda Energía, S.L. 50,31 164.221.00 

193027432 08/09/2019 Eléctrica Serranía de Ronda Energía, S.L. 260,09 165.221.00 

 

Visto que con fecha 18 de octubre de 2019, se aprobó inicialmente la modificación presupuestaria Núm. 

6/2019/MC, la cual ha devenido en definitiva, suplementado suficientemente el crédito de las distintas partidas 

afectadas. 

 

Visto que de acuerdo con el artículo 217.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, corresponderá al pleno la resolución de 

las discrepancias cuando los reparos se basen en la insuficiencia o inadecuación de créditos, vengo a proponer al 

Pleno del Ayuntamiento de Faraján el siguiente 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO.- Aceptar el reparo formulado por Intervención Núm. 4/2019 (Expte. Núm. 2019/160) y proceder 

a su levantamiento al haberse habilitado el crédito suficiente para el reconocimiento de las siguientes 

obligaciones: 

 

Núm. Fra. Fecha Fra. Proveedor Importe 
Aplicación 

Presupuestaria 
RC 

FDL 216/19 23/09/19 Antonio Lucio Mancebo Lara 105,88 161.227.06 220190002735 

32/19 25/09/19 Cristina Benavides Santos 1.008,33 151.227.06 220190002743 

1774 25/03/19 Fco. Ernesto Calle Calle 339,58 1621.227.00 220190002825 

1824 25/08/19 Fco. Ernesto Calle Calle 339,58 1621.227.00 220190002739 

1834 25/09/19 Fco. Ernesto Calle Calle 339,58 1621.227.00 220190002738 

193027484 08/09/2019 Eléctrica Serranía de Ronda Energía, S.L. 52,11 161.221.00 220190002826 

193027439 08/09/2019 Eléctrica Serranía de Ronda Energía, S.L. 50,31 164.221.00 220190002827 

193027432 08/09/2019 Eléctrica Serranía de Ronda Energía, S.L. 260,09 165.221.00 220190002828 

 

SEGUNDO.- Comunicar el anterior Acuerdo a Intervención y a Alcaldía.” 
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No existiendo intervenciones, se somete el punto a votación, siendo el resultado de la misma: 
 

• 5 votos a favor de los concejales del P. S. O. E. 
 
Queda aprobado por UNANIMIDAD el siguiente ACUERDO: 
 
Primero.- Aceptar el reparo formulado por Intervención Núm. 4/2019 (Expte. Núm. 2019/160) y proceder 

a su levantamiento al haberse habilitado el crédito suficiente para el reconocimiento de las siguientes 
obligaciones: 

 

Núm. Fra. Fecha Fra. Proveedor Importe 
Aplicación 

Presupuestaria 
RC 

FDL 216/19 23/09/19 Antonio Lucio Mancebo Lara 105,88 161.227.06 220190002735 

32/19 25/09/19 Cristina Benavides Santos 1.008,33 151.227.06 220190002743 

1774 25/03/19 Fco. Ernesto Calle Calle 339,58 1621.227.00 220190002825 

1824 25/08/19 Fco. Ernesto Calle Calle 339,58 1621.227.00 220190002739 

1834 25/09/19 Fco. Ernesto Calle Calle 339,58 1621.227.00 220190002738 

193027484 08/09/2019 Eléctrica Serranía de Ronda Energía, S.L. 52,11 161.221.00 220190002826 

193027439 08/09/2019 Eléctrica Serranía de Ronda Energía, S.L. 50,31 164.221.00 220190002827 

193027432 08/09/2019 Eléctrica Serranía de Ronda Energía, S.L. 260,09 165.221.00 220190002828 

 
Segundo.- Comunicar el anterior Acuerdo a Intervención y a Alcaldía. 
 
2. 2.- PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE EL LEVANTAMIENTO DEL REPARO NÚM. 6/2019. 
 
Por la Sra. Secretaria se pasa a dar lectura de la PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
“Considerando la nota de reparo Núm. 6/2019 (Expte. Núm. 2019/177), formulada por la Intervención en 

fecha 22 de noviembre de 2019, por falta de consignación presupuestaria para el reconocimiento de las siguientes 

obligaciones: 

 
Núm. Fra. Fecha Fra. Proveedor Importe Aplicación Presupuestaria 

 28/06/19 Tesorería General de la Seguridad Social. 2.387,49 1533.213 

12 04/11/19 Naturled 2011, S.L. 677,16 165.203 

FDL 054/19 21/03/19 Antonio Lucio Mancebo Lara 105,88 161.227.06 

FDL 242/19 21/10/19 Antonio Lucio Mancebo Lara 105,88 161.227.06 

36/19 24/10/19 Cristina Benavides Santos 1.008,33 151.227.06 

1844 25/10/19 Fco. Ernesto Calle Calle 339,58 1621.227.00 

 01/07/19 Ayuntamiento de Alpandeire 2.870,70 161.22101 

 01/10/19 Ayuntamiento de Alpandeire 3.644,10 161.22101 

A/112 29/12/19 Comercial Badillo, S.L. 308,55 338.226.09 

 

Visto que con fecha 18 de octubre de 2019, se aprobó inicialmente la modificación presupuestaria Núm. 

6/2019/MC, la cual ha devenido en definitiva, suplementado suficientemente el crédito de las distintas partidas 

afectadas. 

 

Visto que de acuerdo con el artículo 217.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, corresponderá al pleno la resolución de 

las discrepancias cuando los reparos se basen en la insuficiencia o inadecuación de créditos, vengo a proponer al 

Pleno del Ayuntamiento de Faraján el siguiente 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO.- Aceptar el reparo formulado por Intervención Núm. 62019 (Expte. Núm. 2019/177) y proceder 

a su levantamiento al haberse habilitado el crédito suficiente para el reconocimiento de las siguientes 

obligaciones: 

 
Núm. Fra. Fecha Fra. Proveedor Importe Aplicación RC 
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Presupuestaria 

 28/06/19 Tesorería General de la Seguridad Social. 2.387,49 1533.213 220190002831 

12 04/11/19 Naturled 2011, S.L. 677,16 165.203 220190002763 

FDL 054/19 21/03/19 Antonio Lucio Mancebo Lara 105,88 161.227.06 220190002736 

FDL 242/19 21/10/19 Antonio Lucio Mancebo Lara 105,88 161.227.06 220190002737 

36/19 24/10/19 Cristina Benavides Santos 1.008,33 151.227.06 220190002820 

1844 25/10/19 Fco. Ernesto Calle Calle 339,58 1621.227.00 220190002740 

 01/07/19 Ayuntamiento de Alpandeire 2.870,70 161.221.01 220190002830 

 01/10/19 Ayuntamiento de Alpandeire 3.644,10 161.221.01 220190002821 

 

SEGUNDO.- Reconocer la siguiente factura correspondiente al ejercicio 2018 que fue remitida al 

Ayuntamiento de Faraján en 2019: 

 

Núm. Fra. Fecha Fra. Proveedor Importe 
Aplicación 

Presupuestaria 
RC 

A/112 29/12/19 Comercial Badillo, S.L. 308,55 338.226.09 220190002829 

 

TERCERO.- Comunicar el anterior Acuerdo a Intervención y a Alcaldía.” 
 
No existiendo intervenciones, se somete el punto a votación, siendo el resultado de la misma: 
 

• 5 votos a favor de los concejales del P. S. O. E. 
 
Queda aprobado por UNANIMIDAD el siguiente ACUERDO: 
 
Primero.- Aceptar el reparo formulado por Intervención Núm. 62019 (Expte. Núm. 2019/177) y proceder a 

su levantamiento al haberse habilitado el crédito suficiente para el reconocimiento de las siguientes obligaciones: 
 

Núm. Fra. Fecha Fra. Proveedor Importe 
Aplicación 

Presupuestaria 
RC 

 28/06/19 Tesorería General de la Seguridad Social. 2.387,49 1533.213 220190002831 

12 04/11/19 Naturled 2011, S.L. 677,16 165.203 220190002763 

FDL 054/19 21/03/19 Antonio Lucio Mancebo Lara 105,88 161.227.06 220190002736 

FDL 242/19 21/10/19 Antonio Lucio Mancebo Lara 105,88 161.227.06 220190002737 

36/19 24/10/19 Cristina Benavides Santos 1.008,33 151.227.06 220190002820 

1844 25/10/19 Fco. Ernesto Calle Calle 339,58 1621.227.00 220190002740 

 01/07/19 Ayuntamiento de Alpandeire 2.870,70 161.221.01 220190002830 

 01/10/19 Ayuntamiento de Alpandeire 3.644,10 161.221.01 220190002821 

 
Segundo.- Reconocer la siguiente factura correspondiente al ejercicio 2018 que fue remitida al 

Ayuntamiento de Faraján en 2019: 
 

Núm. Fra. Fecha Fra. Proveedor Importe 
Aplicación 

Presupuestaria 
RC 

A/112 29/12/19 Comercial Badillo, S.L. 308,55 338.226.09 220190002829 

 
Tercero.- Comunicar el anterior Acuerdo a Intervención y a Alcaldía. 
 
PUNTO TERCERO.- PARTE DE CONTROL: 
 
3. 1.- DACIÓN CUENTA DECRETOS DE ALCALDÍA. 
 
Se da cuenta al Pleno de los Decretos de Alcaldía adoptados desde la última sesión ordinaria celebrada, 

desde el núm. 125/2019 hasta el núm. 165/2019, que han sido los facilitados en orden a la Secretaría-
Intervención, recogiendo en el acta un extracto de los mismos: 

 

DECRETO FECHA RESUMEN 

125/2019 02/10/19 
Aprobación de la relación de nóminas del personal municipal y miembros 
corporativos correspondientes al mes de septiembre 2019. 
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126/2019 10/10/19 
Aprobación certificación de obra subsanada correspondiente a la actuación: Obras 
de acondicionamiento de instalaciones de Calle Balastar. 

127/2019 11/10/19 Delegación para la celebración de matrimonio civil. 

128/2019 11/10/19 Aprobación de la relación de gastos Núm. SEPTIEMBRE/2019/I. 

129/2019 11/10/19 Ordenación de pago de la relación de gastos Núm. SEPTIEMBRE/2019/I. 

130/2019 15/10/19 
Convocatoria de la sesión extraordinaria de pleno del Ayuntamiento de Faraján de 
fecha 18 de octubre de 2019. 

131/2019 17/10/19 Aprobación de la relación de gastos Núm. SEPTIEMBRE/2019/II. 

132/2019 17/10/19 
Aprobación y abono canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración 
de interés de la Comunidad Autónoma, período primer semestre 2019. 

133/2019 17/10/19 Ordenación de pago de la relación de gastos Núm. SEPTIEMBRE/2019/II. 

134/2019 17/10/19 
Aprobación y abono del Modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) 
correspondiente al trimestre 3 del 2019. 

135/2019 18/10/19 
Aprobación y abono del Modelo 111 de la AEAT de retenciones e ingresos a cuenta 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas – Tercer Trimestre. 

136/2019 23/10/19 
Informe favorable a la acumulación de funciones de la Secretaría-Intervención del 
Ayuntamiento de Cañete la Real. 

137/2019 25/10/19 
Devolución de ingresos indebidos por duplicidad – Tasa Cementerio – Funeraria 
Rondeña, S. L. 

138/2019 28/10/19 Aprobación de la relación de gastos Núm. OCTUBRE_2019_I. 

139/2019 28/10/19 Ordenación de pagos de la relación de gastos Núm. OCTUBRE_2019_I. 

140/2019 30/10/19 
Concesión de licencia urbanística para demolición interior de nave agrícola en 
ejecución de sentencia. 

141/2019 31/10/19 
Aprobación certificación obra “OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO CAMINO RURAL 
FARAJÁN-JUBRIQUE, SEGUNDO TRAMO (PIFS-CV16/17)”. 

142/2019 31/10/19 
Aprobación del proyecto subsanado correspondiente a la actuación: “OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO RURAL FARAJÁN-JUBRIQUE, 3ª. FASE”. PPAC 
2019. 

143/2019 31/10/19 Aprobación de nóminas correspondiente al período OCTUBRE_2019. 

144/2019 31/10/19 
Aprobación modificación forma de ejecución del proyecto: OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO RURAL FARAJÁN-JUBRIQUE, 3ª. FASE. PO-CR 
16/19. 

145/2019 05/11/19 
Requerimiento de documentación a la Consejería competente en materia de Medio 
Ambiente para la ejecución de obras de cubierta de patio. 

146/2019 12/11/19 
Convocatoria de la sesión extraordinaria de pleno del Ayuntamiento de Faraján de 
fecha 15 de noviembre de 2019. 

147/2019 12/11/19 
Concesión de licencia de obras para la adecuación interior de vivienda en inmueble 
sito en Plaza de Andalucía. 

148/2019 12/11/19 
Concesión de licencia de obras de reforma interior de vivienda en inmueble sito en 
Calle La Fuente. 

149/2019 14/11/19 
Aprobación de solicitud de adhesión al Plan de Asistencia Económica Municipal 
2019/2. 

150/2019 22/11/19 Aprobación de la relación de gastos Núm. OCTUBRE/2019/II. 
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151/2019 22/11/19 Ordenación de pagos de la relación de gastos Núm. OCTUBRE/2019/II. 

152/2019 22/11/19 
Aprobación de la modificación de créditos Núm. 7/2019/MC – Modalidad generación 
de créditos por ingresos. 

153/2019 26/11/19 
Incoación del expediente de formación del Inventario General de Bienes y Derechos 
del Ayuntamiento de Faraján. 

154/2019 28/11/19 
Aprobación plan de seguridad y salud obra: “ARREGLO DE CAMNINO PÚBLICO 
FARAJÁN-JUBRIQUE” PFEA 2019, EMPLEO ESTABLE. 

155/2019 28/11/19 Concesión de licencia de obras para la reforma de vivienda sita en C/ 3 de Agosto. 

156/2019 28/11/19 
Aprobación certificación obras: OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD EN 
RESIDENCIA MUNICIPAL DE LA TERCERA EDAD. PFEA. EMPLEO ESTABLE 2018. 

157/2019 28/11/19 
Requerimiento de subsanación de la solicitud de licencia urbanística para sustitución 
de vallado en finca sita en Polígono 1 Parcelas 117 y 167. 

158/2019 28/11/19 
Aprobación de certificación de obras correspondiente a: REMODELACIÓN DE CALLE 
CABO RUIZ. PFEA 2018, GARANTÍA RENTAS. 

159/2019 03/12/19 
Aprobación de la relación de nóminas municipales correspondientes al mes de 
NOVIEMBRE 2019. 

160/2019 03/12/19 Aprobación de la relación de gastos Núm. DICIEMBRE_2019_I. 

161/2019 03/12/19 Ordenación de pagos de la relación de gastos Núm. DICIEMBRE_2019_I. 

162/2019 03/12/19 
Requerimiento de documentación para la concesión de licencia de obras de 
construcción de almacén de aperos. 

163/2019 17/12/19 
Aprobación de las nóminas correspondientes a la extraordinaria del mes de 
diciembre de 2019 del personal municipal. 

164/2019 17/12/19 
Aprobación de la modificación de créditos Núm. 8/2019/MC – Modalidad generación 
de créditos por ingresos. 

165/2019 20/12/19 
Convocatoria de la sesión ordinaria de pleno del Ayuntamiento de Faraján de fecha 
27 de diciembre de 2019. 

 
Se entiende cumplida la exigencia que se establece en el artículo 42 del Reglamento de Organización 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
Noviembre, a fin de que los concejales conozcan el desarrollo de la Administración Municipal a los efectos del 
control y fiscalización de los Órganos de Gobierno previstos en el artículo 22.2 a) de la Ley 7/1985 de 2 de Abril 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
El Pleno queda enterado. 
 
3. 2.- DACIÓN CUENTA SUMINISTRO DE INFORMACIÓN TRIMESTRAL / ANUAL. 
 
De conformidad con lo establecido en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en relación con las obligaciones trimestrales de suministro 
de información de Entidades Locales: Ejecución Presupuesto del 3er.  Trimestre Ejercicio 2019, Período Medio de 
Pago a Proveedores de las Administraciones Públicas correspondientes al 3er. Trimestre Ejercicio 2019, Coste 
efectivo de los servicios de las Entidades Locales – Ejercicio 2018, Esfuerzo Fiscal 2017, SE ELEVA AL PLENO PARA 
SU CONOCIMIENTO el cumplimiento de la citada obligación, en tiempo y forma. 

 
El Pleno queda enterado. 
 
PUNTO CUARTO.- MOCIONES DE URGENCIA. 
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El Sr. Presidente pregunta si el Grupo Político desea someter a la consideración del Pleno por razones de 

urgencia algún asunto no comprendido en el orden del día que acompañaba a la convocatoria y que no tenga 
cabida en el turno de ruegos y preguntas, siendo la respuesta NEGATIVA. 

 
PUNTO QUINTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
Por el Sr. Alcalde, se procede a abrir el turno de ruegos y preguntas, tomando la palabra el Sr. Concejal D. 

Sergio Bautista Sánchez que se interesa por el cumplimiento de la protección de datos en el Ayuntamiento, 
explicándole la Sra. Secretaria la situación y la solicitud de colaboración realizada a la Diputación Provincial. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Alcalde-Presidente levanta la sesión a las trece horas y seis 

minutos del día de su comienzo, dejando constancia que todos los asuntos que se han sometido a votación han 

sido aprobados en el citado día, y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo 

la presente acta, que consta de 7 folios, rubricados y sellados, y, una vez aprobada las rectificaciones oportunas, 

será transcrita al correspondiente libro, que firma el Sr. Alcalde y la certifico con mi firma. 

 

Fdo.: Fernando Fernández Bautista.    Fdo.: Blanca Palacios Gamero. 
Alcalde–Presidente      Secretaria-Interventora 
 
DILIGENCIA.- Para hacer constar que leído este minutario ante el Sr. Alcalde lo encuentra conforme con lo 

acordado y ordena su cumplimiento. 
La Secretaría-Interventora. 


